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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 24 de noviembre de 2005, ha aprobado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Constitución, y por el procedimiento de lectura única 
previsto en el artículo 150 del Reglamento de la Cáma-
ra, el Proyecto de Ley Orgánica por la que se autoriza 
la ratificación por España del Tratado de Adhesión a la 
Unión Europea de la República de Bulgaria y de la 
República de Rumanía, sin modificaciones con res-
pecto al texto publicado en el «BOCG. Congreso de 

los Diputados», serie A, núm. 55-1, de 21 de octubre 
de 2005. La documentación complementaria ha sido 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 55-2, de 25 de octubre de 2005.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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